UNIDAD I: LA CIENCIA DEL DERECHO

· Reseña histórica
· Conceptos o definiciones
· Derecho natural  
· Derecho subjetivo  
· Derecho objetivo 
· Derecho positivo:  positivo y vigente 
Características del derecho:
· Ciencia natural
· Ciencia individualizadora
Ciencia dogmática
· Ciencia practica
· Diferencia entre el derecho y las normas morales.
	Derecho 				Normas morales
	a) Exterioridad 				Interioridad
	b) Bilateralidad 				Unilateralidad 
	c)Coercibilidad				Incoercibilidad
	d)Heteronomía 				Autonomía
· Semejanzas y diferencias entre el derecho y las normas sociales
(convencionalismos   sociales)						
· Por ser necesaria para   la vida en común  
· Por ser impuesta por   y   para   la sociedad.
· A ambos les importa la conducta interna del individuo.
· La Relación Jurídica  
· Concepto.
· Elementos: Sujetos de Derechos, Hecho Jurídico
· Consecuencias: deberes y derechos  
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CIENCIA NATURAL: Es aquellas ciencias que tienen por objeto el estudio de la naturaleza, siguiendo la modalidad del método científico conocida como método ex peri mental. Estudian los aspectos físicos e intentando no incluir aspectos relativos a las acciones humanas
Las ciencias naturales, se apoya en el razonamiento lógico y el aparato metodológico de las ciencias formales, especialmente de la matemática y la lógica, cuya relación con la realidad de la naturaleza es indirecta.                       

 LA CIENCIA NATURAL: buscan entender el funcionamiento del universo y el mundo que nos rodea, es decir los fenómenos de la naturaleza, y su interacción con el mundo físico; Se pueden distinguir cinco ramas principales: Química, Astronomía, Geología, Física y Biología. 

 5 PRINCIPALES CIENCIAS NATURALES:   
 
Astronomía: se ocupa del estudio de los cuerpos celestes, sus movimientos, los fenómenos ligados a ellos, su registro y la investigación de su origen a partir de la información que llega a ellos a través de la radiación electromagnética o de cualquier otro medio.
Física: se ocupa del estudio de las propiedades del espacio, el tiempo, la materia y la energía, teniendo en cuenta sus interacciones.
Geología: se ocupa del estudio de la Tierra y de los cuerpos celestes rocosos.
Biología: La ciencia que estudia los seres vivos considerando su estructura funcionamiento, evolución distribución y relaciones 
Química: estudia la materia, la energía y sus cambios.  

  El DERECHO se vincula con la ciencia natural, porque los jueces a través los tribunales jurisdiccionales hacen uso de las distintas disciplinas que conforman a la ciencia naturales, como fuentes auxiliares en la toma de decisiones jurisprudenciales ante situaciones jurídica de características controvertidas.				


  El DERECHO se vincula con la ciencia natural, porque los jueces a través los tribunales jurisdiccionales hacen uso de las distintas disciplinas que conforman a la ciencia naturales, como fuentes auxiliares en la toma de decisiones jurisprudenciales ante situaciones jurídica de características controvertidas.

LA CIENCIA INDIVIDUALIZADORA: es aquella particulariza e individualiza su objeto de estudio desde la óptica jurídica es el conocimiento sistemático del Derecho. Conocimiento exacto que se tiene del mundo jurídico.

CARACTERISTICAS:
a.-) Su base principal es el método científico.
b.-) Es parcialmente unificado.
c.-) Es seguro y limitado.
d.-) Es el Derecho Subjetivo, propiamente dicho.

[bookmark: _Hlk1231614] LAS CIENCIAS DOGMATICAS: es la que se basa en un conjunto de principios o   fundamentos   que son indiscutible, innegable, que no admite cuestionamiento o prueba en contrario y que rige en un sistema jurídico determinado. En las ciencias dogmáticas los juristas no están autorizados a criticar las normas vigentes ni a sustituirla con su propio criterio, sino que para ellos estas normas tienen carácter dogmático porque ella expresa con precisión lo que el legislador a crearla, quiso expresar en relación al su contenido y consecuencias norma


 LA CIENCIA PRÁCTICA es aquella ciencia que se dedica a la aplicación de conocimientos adquiridos como por ejemplo medicina, biología, biofísica; y en base a estos se genera nuevo conocimiento
. una ciencia practica indaga acerca de los principios y causas de los objetos de estudio, Estas no se preocupan acerca de la esencia de los seres sino de estudiarlos como una realidad sin tener en cuenta su esencia. Ahora, las ciencias practicas estudian un objeto basadas en una hipótesis teórica y hacen pruebas para corroborarla o rechazarla
. Desde el punto de vista jurídico la ciencia práctica: son aquellas a los que los científicos del Derecho aportan los resultados de sus investigaciones a los legisladores, para que se aproximen a los fines fundamentales del Derecho.
    DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO Y LAS NORMAS MORALES.
1) El Derecho posee exterioridad, que regula o le interesa el acto o conducta externa de los individuos. Lo que se lleva a cabo; no importa si hay o no intención.
2) Las Normas Morales tienen interioridad, es decir, los deberes morales son producto de los dictados de la conciencia, sin que la conducta exterior cubra valor alguno.
3) El Derecho es bilateral, es decir, por cuanto imponen derechos correlativos de facultades o conceden derechos correlativos de obligaciones.
5) Las Normas Morales son unilaterales, consisten en que estas normas implican deber, pero no crea derecho. Puede haber consejo, exhortación, pero no obligación.
  6) El Derecho es coercible, esto consiste en la posibilidad de que la norma sea cumplida en forma no espontánea, e incluso en contra de la voluntad del obligado.
7) Las Normas Morales son incoercibles, es decir, no tiene capacidad de castigo. Lo denominado “sanción moral” es la desaprobación de la conducta por el grupo. Puede llegar hasta al aislamiento del individuo. 
8) El Derecho tiene heteronomía, lo que se refiere a la sujeción a un querer ajeno.
9) Las Normas Morales tienen autonomía, es decir, tienen su fuente en la voluntad de quienes deben acatarla. 

SEMEJANZA Y DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO Y LAS NORMAS SOCIALES (CONVENCIONALISMOS SOCIALES)
POR SER NECESARIOS PARA LA VIDA EN COMÚN: El derecho es el conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de los individuos en la sociedad dictada por una autoridad competente, cuyo incumplimiento trae como consecuencia la aplicación de una sanción, permitiendo resolver los conflictos interpersonales, a fin de lograr un orden social justo.
 Mientras que los convencionalismos sociales se diferencian del derecho, que se conciben como simple invitación a que un individuo se comporte de cierta manera. 

 POR SER IMPUESTOS POR Y PARA LA SOCIEDAD: los convencionalismos sociales se originan de la practica repetida de hábitos y conductas que llegan a tener una aceptación general en la sociedad.
 Ejemplos: LA moda, las reglas de urbanidad y cortesía. Y depende del individuo si las cumple o no.

A AMBOS LE IMPORTA LA CONDUCTA EXTERNA DEL INDIVIDUO AMBAS:  tanto en el derecho como en los convencionalismos sociales se valora la conducta exterior de la persona independientemente la intención que mueva al individuo a la ejecución de dicha conducta. 
 las normas sociales se diferencian del derecho carecen de organismos estatales que imponen su cumplimiento forma coactiva

Entre normas morales y reglas de trato social existen algunas semejanzas:
1) ambas regulan la conducta humana y carecen de organismos estatales que impongan su cumplimiento de modo coactivo a través de una sanción institucionalizada jurídicamente, como lo hace el derecho, sino su sanción se traduce la reprobación o rechazo social. el menosprecio de los demás, la exclusión de un determinado círculo colectivo, pérdida de prestigio y de honor, etc.
.
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En lo que respecta a las semejanzas y diferencias entre el derecho y los convencionalismos sociales: Esta división no se justifica por cuanto existen reglas de trato social como una categoría independiente de las normas morales y jurídicas. No todas las acciones intersubjetivas son esenciales en una sociedad, esencial es cumplir los contratos, indemnizar los daños y perjuicios causados a otros, y no esencial es saludarse por la calle o ceder el paso a las damas o adultos.

  Las diferencias entre la moral y los convencionalismos sociales, nos encontramos con que La Moral es autónoma, es una imposición de la propia conciencia.
 Por lo contrario, las reglas de trato social son heterónomas, le son impuestas al individuo por el medio social en que actúa. Las primeras requieren una adhesión íntima, las segundas, en cambio, solo procuran una adhesión externa. La moral no se conforma con el cumplimiento externo de la norma.

Las reglas de trato social tienen en común con las jurídicas su heteronomía, ambas le son impuestas al individuo por una autoridad externa a él. Pero en un caso la autoridad es la sociedad en que vive, en el otro la autoridad es el Estado, quien lo hace en ejercicio de su imperio.

De ahí desprende esta diferencia fundamental: el que infringe una regla de simple trato se expone a sanciones, pero, como en el caso de las sanciones morales, pueden cumplirse o no, dependiendo su eficacia de la sensibilidad con que reaccione ante ellas el individuo. 

En cambio, la coercitividad jurídica, tiende al cumplimiento inexorable de la ley, llegando si es necesario a la compulsión física para lograr ese objeto.
RELACIÓN JURÍDICA: Es el vínculo jurídico que une a dos o más personas naturales o jurídica, respecto a determinados bienes o intereses estable y orgánicamente regulada por el derecho como cauce para la realización de una función social merecedora de tutela jurídica, del cual emana deberes y derecho, las más frecuente son las que nacen de las voluntades de las partes: contratos, testamentos.
Son importante para garantizar el orden y la justicia en la sociedad, A través de ella se establece los límites de las acciones de las personas y se protegen su derecho 

CLASIFICACIÓN DE LAS RELACIONES JURÍDICA 
En cuanto al contenido de las relaciones jurídicas, se han establecido cuatro tipos:
1. Relaciones obligatorias: el deber de cumplir los derechos del otro sujeto (devolución del préstamo al banco).
2. Relaciones jurídico-reales: el derecho de obrar como considere oportuno el propietario de los bienes que posee, y que tal derecho forma parte de los derechos reales (derecho de propiedad…).
3. Relaciones familiares: dirigidas a garantizar el marco de esta institución (derecho de alimentos entre parientes).
4. Relaciones hereditarias o sucesorias: derechos y deberes de los sucesores de una persona fallecida.
Hay relaciones que son autónomas y por tanto constituyen una sola relación jurídica, se dice que son relaciones independientes (matrimonio). Sin embargo, se diferencian otras cuyo origen procede de una relación anterior ya existente y a la cual se subordina; son las relaciones dependientes (subarrendamiento)
SUJETO DE DERECHO: Se considera sujeto de derecho a las personas que interviene en la relación jurídica. Está integrado por el sujeto activo, quien ejerce un derecho o una facultad, y el sujeto pasivo   que se encuentra obligado a dar, hacer o no hacer algo, esto es, por personas físicas y entidades a las que el orden jurídico atribuye la condición de sujetos de derecho, quedando excluidos de tal condición los seres irracionales y las entidades inanimadas desprovistas de personalidad jurídica. 

SUJETO ACTIVO: Es aquel que, en la relación jurídica, ejerce un derecho o una facultad. Ejemplo: El acreedor en una relación jurídica, un propietario, o quien sufre un daño en sus derechos. 
SUJETO PASIVO: Es aquel que, en la relación jurídica, se encuentra obligado a dar, hacer o no hacer algo. Ejemplo: El deudor que está obligado a pagar, o quien daño a otro está obligado a resarcir el daño.

 EL OBJETO EN UNA RELACION JURIDICA: Es el contenido del derecho que tiene el sujeto activo. Es la prestación sobre el cual recae la relación jurídica, es la obligación de dar, hacer o no hacer
 CAUSA: Es el hecho o acto que hace nacer a la relación jurídica, o que por el contrario la modifica o la extingue. Ejemplo el matrimonio, la muerte, la celebración de un contrato.    

HECHO JURÍDICO: Es antecedente o causa de una relación jurídica. Los hechos jurídicos son los que están previstos por el ordenamiento jurídico.
es todo fenómeno de la naturaleza o del comportamiento humano que el legislador le atribuible de consecuencia jurídica. ​ Tales consecuencias o efectos pueden consistir en la creación, modificación, transferencia, transmisión o extinción de un derecho.
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CONSECUENCIA DEBERES Y DERCHOS: 
[bookmark: _Hlk533597680]CONSECUENCIAS JURÍDICAS: ES la sanción que se le impone a un sujeto por haber cometido un hecho ilícito (Delito) generalmente de forma coactiva por parte del estado.

DEBERES Y DERECHOS En toda relación entre personas reguladas por la   normas jurídicas se manifiesta mediante derechos (facultades, pretensiones o poderes) y de obligaciones (deberes o cargas) entre dichos derechos y obligaciones hay una relación recíproca de dependencia. 
En virtud de dicha correlación a todo deber impuesto por una norma jurídica corresponde necesariamente un derecho, facultad o poder para el beneficiario.  ambos elementos son necesarios para la aplicación de una norma jurídica. 
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